
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00345-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE:        DANIELA KATHERINE SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  
DEMANDADA:          CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA –  
                                   CAJA HONOR  
REFERENCIA:          CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA  
                                   N° 11001-33-35-010-2021-00345-00 
 

A través de correo electrónico calendado 15 de diciembre de 2021, la entidad accionada 

allegó escrito indicando haber dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este 

Juzgado el 14 del mismo mes y año en cita.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los cinco (05) días, siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ  (E) 
                      JGR 

 


